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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
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Sw yuRilie* los eeurteet jaovet» y sfeMKee

•a inscribe en la IscNele-lipotrMRee, calle de la Misericordia ntmere 4.
Loa raacrlptorea tienen derecho ademis da lo» udmero* ordinario» a lee extraer- 

diñarle», excepto lo» qne contengan la» lista» electorales rectificada» que podrán 
adquirir con un 25 por 100 do rebaja aobre el precio de venta.

Precio».—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suelto O'&O.—Atra
sado 0*76.—Anuncios para suscriptores, palabra 0 08.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9058
La» leve» obliiarán en la Península, laiae adyacente», CfuiMiae y terrüwíles de 

Africa Bajete» a la legielacUn peninsular, a le» veinte dia» de la pren alca dta, ti en 
ella ae se dlepusiers otra cesa. Se entiende hecha bu  premulraclón el día n qee ter
mine la inserción de la Ley su la ••cele,

................... ......... , .

La» ley eo, órdenes y anuncios que se mandoo publicar en les Beban tas Of ic ia l k » 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i lee editores 
de lo» mencionados periódicos. <R. O. de 6 Abril de IdSS'f.

SWíf DE Li eiMl
PARTE OFICIAL

. t o; le Doa A fouao XIII (qa- 
guarid), *1, M h Reina Uo ü a  Vic

iar * d, A R. el Principe dt
Asturias é lafanied y demás peraouas 
de la Anguata Real Familia, continúan 
sin novedad en au importante salud.

'^Gacetas 2 al 4 de Enerad

Pilh.blDtLNÜiA
DEL DIBE0TO1UO MILITAR

REGLA MONTO
de aplicación del Real decreto da 4 de 

Julio de 1924
Continuación (z)

Deberá someter al acuerdo de la Jun 
ta ios expelientes de concesión y sus 
incloencias y proponer al Presidente 
la adopción de l»s resoluciones necesa
rias para la ejecución de los acuerdos 
de aquélla. Formulará también las pro* 
puestas oportunas a la Presidencia en 
aquéllos expedientes que deban ser 
elevados a la Junta Central por corres
ponder a ésta su resolución,

Las Juntas provinculd» verificarán 
sus sesiones en los et iñcios que ocupen 
los Gob.ernos civiles y se insta arán en 
esos mismos edificios las Secretarías de 
aquéllas.

Para atender a los gastos de mate
rial y demás *que puedan producirse, 
las Juntas provinciales podrán acordar 
se destine el 20 por 100 de lo recauda
do en concepto de canon en el territo
rio de su jurisdicción, debiendo, en to
do caso, justificarse la inversión de 
esas cantidades ante l»s Juntas, facul
tadas par» aprobar las cuentas corres
pondientes que, con el visto bueno del 
Presidente, presenten los Secretarios, 
Estas cuentas serán sometidas inmes' 
ir o 1 mente a tal aprobación y elevabas, 
B los efectos oportunos, al Tribunal Su
premo de Hacienda, por conducto ae la 

' Junta Central,

CAPITULO III
De U tramitación y concesión de lineas de 

transportes con vehículos de motor me
cánico»
Articulo 33, Las empresas que de

seen establecer uu servido reguiar de 
transportes de personas o mercancía 
por medio de vehículos con motor mecá 
meo deberán bOHCilar.o de ia Juuu pio 
Vlnctal de Transportes, el el servicio 
afecta a una so<a provluCi». Si efectara 
a más ae una, i»* suiic lu^es so atng -

(1) VLue el B. O. número 9C67. 

rán a la Presidencia de la Junta Can- 
trái, siempre que el recorrido del serví 
cío exceda de 30 k íómetros, Ck o de 
no exceder de la distancia expresada, 
1 petición sa formulará a la Junta que 
yoi resqpn i» a la provincia donde el ser
vicio tenga m»yor importancia, y si 
ésta fuera gual en todas, a la Junta 

’ de 1m provincia en que rad que el arrau 
que de ia linea.

Pata conocer la Junta provin ida 
qua se deben dirigir las instancias de 
petición da servicios, en al caso de que 
ésms tengan un recorrido inferior a 30 
k iómetros, loa peticionarios deberán 
formular consulta previ» a la Jun a 
Centra-, U cual al d otar la resolución, 
pondrá ésta en conocimiento de aqua- i 
líos, y de la Junta provincial corres- 
pd u -J ente,

Eo cualquier caso, los peticionar)oa| 
al hoiicitar ios servicios, deberán acora 
paBar a las instancias una Memoria 
descripava del servicio, con denjostra- • 
cíón de su conveniencia, indicando el 
it aerarlo, estaciones^ horarios, tarifas 
subdivi lidas en clases, capacidad y na 
mero de vehículos que proponen era 
plear. Tamb én presentarán el docu
mento que acredite haber consignado, 
en la Caj» general de Depósitos, un» 
fianza ds 20 pesetas por kilómetro de 
linea. Esta fianza, que en ningún caco 
podrá ser inferior a 250 pesetas, ae 
constituirá en metálico o en valores de 
la Deuda pública valorados á los tipos 
y en la forma que previenen las diapo- 
slcioues Vigentes,

Ariícuio 34, Las peticiones se pu
blicaran en la Gaceta de Madrid 7 en al 
Bo l e t ih Of io ia l  de la provincia o 
p^oViQC.aa a que afecta el servicio, con 
referencia sucinta de las condiciones 
del proyecto del peticionario, abr.én 
dose una informad ón púb.ica para que 
en el plazo de treinta diarcomparezcao 
quienes deseen oponerse a la coaces.ón, 
formuiar observaciones al proyecto o 
presentar Otros en competencia,

Durante el plazo seña ado, la solici
tud y Memoria estarán » disposición de 
quienes deseen examinarlas todos los 
días, y eu las horas háb les de ofiiiu®, 
en la Secretaria de la Juma Odn.ral o 
le la provinciai^respett va, según el 
Caso,

Articulo 35. La Junta central de 
Tianspones o la» proviuc-aies, según 
proceda, en Vibta de la información 
practicada, resolverá si la linea pro
puesta e* de utilidad y necesidad pú- ■" 
bata, en cuyo caso redactará el pliego 
de condiciones con arreglo a las gene 
ratea b6Í»tUÍlas por este Reglamento, 
El pliego de condiciones de referenuíia 
Cvinprouderá, ademas, 1*h  particulari
dades ae carac.er lOcd que ia Junta es- 
K;me procedentes, <

d no se hubieran presentado proyec- 
* tos en couipe.encia, será lometido., esto* 

pliego a la Meptsnión del peticionarlo, 
en otío casto, se procederá ». una Jic ta

c ón entre loa diversos proponen^ que 
se presenten, a la qua servirá de base 
el citado pliego de condiciones.

Ar icu o 36, Ea los pliegos de con
clones a que se refl ira el armenio ante
rior, las Jautas de Transportes hárao 
constar que el concesionario habrá ds 
quedar sometido a la jur.siicción con- 
tracioso-admínistrativ», en la forma 
que previene el Real decreto corres
pondiente y este Reglamento, en todas 
las cuestiones que puedan susclt&rsd 
sóbre la inteligencia, cumplimiento y 
efectos de la concesión y sobre la cadu
cidad de la misma,

Art culo 37. La licitación a qua se 
refiere el articulo 35, se anunciará ex
presando el objeto dai concurso y facha 
y horas ea que se cooi euz* y lermina ' 
la admisión de pliegos en 1» Secretaria i 
de la Junta correspondiente donie de
ban presentarse, y el ala, hora y sitio 
en que haya de celebrarse ¡a apertura 
y demás circunstancias del acto.

D.cho anuncio se publicará con trein
ta lias le an elación, por lo menos, eU 
a Gaceta de Madrid 5 ea ei Bo íiKTIM 

Of io ia l  la la provincia o provincias a 
que afecte el servicio que se concursa, 
¿q  casos urgentes podrá el Presídante 
de la Juaia benrnd de Transportes 
acordar 01 plazo exprpaaao, sin que 
nunca baje de diez días.

Art culo 38, Guaneo el serv cío co- 
rresponua a las Baleares o Cananas 
el anunoio se publicara con un plazo 
mínimo de treiu.» y eeseuta d.as res- 
pecnvamente, debiendo etec-uarse el 
ojucurso, y por tanto 1* apertura ae 
proposiciones, a loa cinco y diez días 
de finalizar los respectivos plazos. Es 
tos comenzarau a contarse desde i» fe
cha de 1» inserción de los reteriaoa 
anuncios en jo s BoLEnyas Of iu ia l s » 
ae us prov.ncias mauiarea iniicadas

Articulo 39, L» licitación se hará 
por pliegos cerrados, a ios que se acom
pañara el jusmicaate de haber consíg
nalo en u Caja ganen 1 de Depóci os 
una fianza igual a la coustualda por «i 
«u.or de 1» proposiciou imcui ae, eXpe- 
Oleata.

La» sollcLudes se expenderán en papel 
8611*00 de la cuse que corresponda, e 
irán dirig.aas al Presidenta da la Juau 
de Tiaüsportea qua ha da otorgarlo 
coucesAÓn, roaactanaase xas proposicio
nes .de acuerdo con ai moaeio oficial.

articulo 40. La licitación versara:
i .0 Sobre tarifas.
2 .° Sobre la calidad y cantidad ael" 

maíena , debiendo tenerse an cuan .a 
•as disposiciones vigentes soora pruteo- 
eióu * 1* inous.ru u»cioua.; y

3,° Sobre 1a cuaotU dei canon que 
par* u conservación de 1* carretera ae 
comproíncie * pagar el doit*dort ca
non que-ea magua uaeo podrá ser inte

rior a un cuarto de céntimos por tone
lada y kilómetro de recorrido. El tone
laje se apreciará sumando al peso del 
vehicu o la mitad de su carga útil, 
computad* en ios vehículos para via
jeros, á- razón de 75 k iógramos por 
persona con su equipaje de mano, dea- 
prqciáudoae las fracciones de toneladas 
que no excedan de 500 kilogramos y 
contándolas como uniaad cuando pasen 
de esta cifra.

Articuló 41, Terminado el plazo pa
ra la adoaulóa de proposiciones, el Se
cretario de la Junta le Transportes da
rá cuenta del resultado a los Presiden
tes de las Juntas provincial y central; 
a este último por telégrafo.

Articulo 42. Los pliegos presenta
dos, con ios resguardos correspondien
tes, acompafiados de una nota expresi
va del número ae unos y otros de la 
fecha de su presentación, con las obser
vaciones que el Secretario estime opor
tuno hacer, se conservarán en la 8a- 
cretarla de ¡a Junta provincial hasta 
la hor* de la celebración del concurso. 
Uu duplicado de 1» nota o relación de 
ios piíego» del concurso será entregada 
al Presiaen.e de ¡a Junta de Transpor
tes por el Secretario ae la misma.

Arcícuio 43, Ea 1* Saoreiari» de ¡a 
Junta da Tr^nsportea eb donde se pre
senten los pliegos se Consignarán ios 
di*s y horas da .a presentación, seña
lando a cada p.iego ua número de or- 
dea y entregando recibo Jei mismo y 
ael resguardo de i» üaaz* ai lutaresa- 
do, aunque no 10 pidiese.

Los p.lugos deberán presentarse ce- 
rraaos » a*tisíAccióü aei que ios pre- 
B»üie, y üruiaaod per «i cuacursaute, 
como asiiutsmo ei aoo e, n*Ciendo 
constar uu ésie que se euirogan xmac- 
*os, o las Cireaua .«acias que p«ra su 
garwOti* juzgue coaveiiien>d» e. inte- 
itisado. Una vez eaií ugaaoa lo» plie
gos uo se poaraa re.irm; pero ai podrá 
pieaemar vanos víi m-smo hciiador, 
dentro del plazo y con arreglo * la» 
condiciones anunciadas. Cuanuo un 
concursante presóme vanos puegos, 
b^aiara que consigne en tas proposi- 
u.onua poakurloros a 1* pnmer* que * la 
preaemación de é».* ex.bio 1* céaul* 
puísonai, que deberá rosuñarae al mar" 
gen ue su pliego; puro en ningún caso 
presera-ura dei reoguai ¿o dei aepdsito 
qae n«bra do can^t tu.r un garúa tía de 
cada un* de las prop^iciones que for
mulé.

Artículo 44, Si no se hubiese pre
sentado mas que una soia proposición 
y oí amor de ésta aceptase i*s condl- 
uionea impuestas por ei pliego redacta» 
uo por 1* Juma de Transpoites corres- 
pouaieme, seae otorgara por la misma 
lu conctision en las eyudiciones estipu
ladas en el ouaae pliego formulado por 
1» Jun$* y i*s geueraies ae este Regla® 
meuloc

M.C.D. 2022



Ariicuio 45. En el caso de haberse 
presentado varios liciudores, se abrí 
rón públicamente loa pliegos en ai día 
hora y sitio que la Junta haya desig
nado. Consátaída la Junta, antes de 
abrirse los pliegos podrón sus au ores 
o represen!totes legales manifestar las 
dudas que se les ofrezcan, o pedir las 
explicaciones necesarias, en ia inteli
gencia de que una vez abierto el pri
mero de ellos no se admitirán observa
ción ni explicación alguna que inte 

. rrumpa el acto.
Ardculo 46. Reunida la Junta se 

comprob rá el número de pliegos pre- 
Bentadoa, y el Presidente anunciara 
que va a procedarse & su apertura, «o 
que se efectuará seguidamente, siendo 
desechados todos los que no se hallen 
sustanclalmente conformia con ei plie
go de condiciones y mouelo de propa- 
sición o no se presenten acompañados 
de sus corresi:endientes resguardos del 
depósito efectuado.

Artículo 47. Terminada la lectura 
da todos los pliegos que se hubieran 
presemado se reunirá la Jun « en so
alón, no pública, para estudiarlos y de 
terminar, previo el informe de sus Vo
cales especialistas en lo que a cada 
uno afecte, cual es la proposición más 
veníajos*. En caso de presentarse dos 
o más proposiciones s mllares, se en- 
tenaer* más ven ajos* aquella en que 
se ofrezca emplear en i» prehí*CiCn dei 
eervicio material de produce-ón na. ,o- 
nal. Este estudio ee haxá en ei p azo
previamente fijado por el Presídeme 
y anunciado por él en aeaióo pUb.iCa 
de apertura de pliegos.

Determibada por la Junta cual es la 
proposición más ventajosa, se le otor
gará i* correspondiente couces ón pro 
visiouai, extend éalose acta forman deí 
concurso por el Notario y elevando el 
expediente a ia Junta Oemrai, quo otor 
gara x* concesión üeübítiv» y ex^endurá 
el título correspondiente, en el cual se 
harán constar las condiciones estable
cidas.

Artícuió 48. Hacha la *d)u-iic*ción, 
el tieureiar.o devolverá a los lic iado 
res, o a su» repieesnian es debidamente 
au onz^dos, los resguardos de i*» ti®n- 
zas correspondientes * sus proposicio
nes quedando retenidos en la decreta
ría toaos los documentos pertsnecien es 
ai au.or de ia proposición declarada 
mas ventajosa y i*s proposiciones de 
los demás iicitadores,

L* fianza de aquél será elevada a de- 
finiuv», previo aumento de la misma, 
en una tercera parte aei importe de i* 
provisional, y ei resguardo correspon
diente lo entregará el concesionario 
provisional al Secretario neia Juma un- 
Us de recibir el titulo ue otorgamien.o 
de la concesión.

Articulo 43. A la recepción dei titu
lo deberá contestar el concesionario con 
acuse ue recibo haciendo constar que 
acepta la concesión.

AiUcuio 60. La concesión se otorg* 
tá mediante escrí ur* púcl c», por un 
plazo de Veinte años, pero quedando 
aiempie sujeta a lo» casos de caducidad 
que «i R«ai decre.o de 4 de Juno ue 
1924 y este Rsgiameuto aeUrm nao, 
üeb.tiüdo puodcarsti la» conces ouss su 
*a Gaceta de Madrid, a en el Ro íe t in

presados o^gani^mo^ puedan ílav&r . 
una oBÍadíat ca completa de pstas co- | 
mumcacicuGs y de ma mellos de trans- i 
porte con que cuentan.

Loa gastes que origine ia expedición I 
deaguAilis iocumentos, así como lo» | 
anuac os de concurso, serán de cuenta I 
deí coueeüíonario, haciéndose ahí coos- I 
lar en los pliegos de condiciones que I 
formo en las Jurt*8,

Ait culo 61. El concesionario estará | 
obl gado * a-brir 1» línea al servicio pú- I 
blico en el plazo de iré» meses, a con I 
Ur del otorgamiento, siendo este plazo | 
prorrogAble por otros tres, si se alega j 
causa justificad», » juicio de ia Junta.

Articuío 62. Procelera ia caduci | 
dad de ia concesión:

a) Si no se abre la linea al servicio i 
púbuco en el plazo fíjalo en ei articulo 1 
an erior.

b) Por Infracción reinterada de las I 
condiciones aceptadas por el conce’ito- I 
cario o de la» disposiciones legales o I 
reglamentarías dictadas o queso dioieu I 
para regular este servicio púb ico.

Articulo 63. La Jun=a de Transpon- | 
te», por propia iniciativa o a instancia I 
de cualquier auterídad o par ícuiar in- 
taresade en la creación de a guna linea, 
podrá estudiar la conveniencia de esta» 
blecerla y, acordada, sacaría a concur* 
»o, formando un pliego le condicionas 
que se publicará en la Gaceta de Ma* j 
drid y en el Bo l k t in  0>’ Ok l  de .a | 
30ÚUC.* o provm ia» «utere»a4*», se- - 
ÜAiauio d pUzo que e«t me cenvduien 
» para í<* presamación del proyecto, 

qud no nerá menor de treinta días ni 
excederá ie tres mases,

Se procederá, para i» .ram-.iacíón de 
expedíante y par* dictar i* resoiuc óa 
que corr^spon la, con arreglo a lo día* 
puesto en el tt»*. decreto ¡lo 4 le Ju í o 
da 1924 y en ios ar<¡cu>08 precedente» 
de este Reglamento apncab.es al c*»o 
le soiicí *r ¡a coucd»ióu de servícloi 
Empresas que desean establecerlos:

Artícu o 54. Lu caduciiad llevará 
consigo:

1,° pérdida de la garantía o depó- 
s.to del concurro o contrato, cantidad 
que qu -iará * b ueíicio dei Estado.

2 0 Jan»* Cnuttal o la» provincia es 
corrésponálon e» podran retiuer parte 
deí ma n"-*. de tracción mecanic* deí 
dxconcts^onirio par* asegurar el trans
porte de la correspondencia publica, 
b»dtA coosegu r 1* contratación prov.- 
*ion*l y func.oaamienm de esta servi
cio, La u.iüzación ue este material nun
ca dará lugar a indemn z^ción *1 ex
concesionario.

Oí'lUXAU Ati 161 píuV.uüi* o pronucioB
AniertioAaM-

Da i» tiacriiura nosArial se oblan-

et desanvolvimUntó normal de U con- ■- B« párrafo segundo de U disr opción 
acción de la dein»s corr Hpondeária, : transi orli del mis no R >g amanto, se- 

y prestación de los diversos servid >e rá ap icabla a las entidades loe íes me- 
prooio» de la concesión. En el caso de : ñoras cuyo exoedlanta de cretcóa o de 
afluir número considerable de paquete» i reconocí - iaato «e hay-, u miado u^ím-
postales que no puedan ser tr^nsoorta- I mem^n e incoado antes del d’-a 1. de
dos por una sola expedición, se curta- | Enero de 1925. .
rán por las sucastv^s, h*sta consegu r . Cumio para obtener la cons i uejón
el transporte total de aquá loa. de una entidad local menor; o 1a alto-

Si la administración púb ic* diera un I -le un térm no municipal se ha- 
imoulso o extoüslóa m iyor al serv cío I y* suscrito por la mayoría de ios vee • 
da paquetes Dostalps, que *ctu*imence I nos interesa ‘os la opor una instenci» 
está limitado a las relaciones de la PJ- I acompañado de acra notarial acredica- 
ninauia con las islas Baleares, Canaria» | tlva del h^ho de la firm* de aqué os 
y Africa, vendría obl'gad» a concer’ar | no podrá denegarse 1» petición a pre- 
las condicione* en que dichos objeto» | texto d" no e-var ju» ificada la perso- 
h*bian de ser transportado» por loe I oandad de lo< firmant s, salvo que, ja

I Ücialtceote, «e pruebe >a ex Btencia de 
El concesionario será f»l^d»d o su jiaa^c óa de personas, 

rewon.tb!. de 1» earreepoa lenei. cer 2 o Coa W 1. 6a el
.iac.de, eirt e coa valoro, declarado^ aHloalo . ■ del Estatuto muaiclpal en 
objetoo omarados, valore, en meUli. lo. Mantciplo. de meno. de 500 habí- 
coJ envío, contra reembol.o, giro. po<. i*n»» formarán el Ooneeio ab.erto to- 
taíe. y paquete, póstale», de cuyos ob- dos los electora., pero ,610 podrán per- 
jetos se hará cargo el concesionario o I ton^cer a a Corn alón municipal per- 
coniucior, bajo recibo y nomlnalmente manenie aquellos que itengan Waci. 
no cesando su responsabilidad hast» I <1®4 P»ra eer ao“£ej&i s, conforme a 
Untó que just fique haberlos entrega- i l°8 art culos 84 y 85.
do cou ¡gua. formalidad a an emplea- i 3,° La» Sociedades y alndicatos 
do, agente postal, conces onario o con- | agricalas de que forman parte propie- 
iratibtí. A este efecto, los conductores i tartos y arrendatarios, colonos, aparee- 
deberán llevar un libro en el que ano- | ros o jornaleros, serán clas'ficados, a 
tarán d.chos objetos al hacerse cargo los efectos del Censo corporativo, en el 
de ello», y recogerán el recibo de los | grupo tercero de las que establece el 
empleados o agente» a quienes los en- | articulo 74, número 2.® del Estatoto 
tregüen. L* responsabilidad pecunlar a municipal, considerándole, por con»í- 
que aícauz»rá al concesionario, en los I guíente, como de caráctor indefinido, 
casos en que regla neniaríamenta pro- | 4 0 Oon arpegio a io prevenido en
ceda, será ia de 20 pesetas por la pér- I los articulo» 235 y 242 de Estatuto mu- 
lida de cala certificado del in erlor dei nictpa’, deber* eatenSorse aclarado el 

; Reino sin declaración de valor, 50 fran I párrafo primero del ártica o 90 del Ra
I coa 8t se rrat* de certificado» da serví- | glamento de Secretarios, Iitorventores 
I do internacional 6 igual cantidad a ia de fondos y empleados municipales, en 

que el Estado h»y* de abonar por ex- | el sentido de que, en a:monta con ¡o 
travm o »u4racc ó idai contenido de las itspues o cor el 51 del mismo Cuerpo 
cartas con valore» declarados, objetos legal, las faltas leves de los laterveuto- 
asegurados, va ores en metálico, en- res han de ser corregidas por la res- 
víjj con ra reembolso y giros postales. | pectiva Comisión muuicipal perma-

I Si la conducción transportase peque- I nente. | f
I es postales ordinarios o con declara- I Para la debida eficacia de io dispues- ' 
I c ón de Valor, pur la pérdida, sustrae- | to en el ardculo 244 del Ematu o, y en 
I ción o averia» de cada uno, tendrá qua | especial en su párrafo último, se deba- 
| abonar el conc¿8íonsr o una cantílal I rá citar a lodaa las sesiones del Ayun- 

gual a la qua el E^alo tuya de ín- i k*m ea a pleno y de la Comisión per
I demoizar. Lt responsabllt iad pecunia- | manante al Interventor municipal. 
I rí* a qua se refiare el párrafo anterior, 1 g« gj Secretario tendrá derecho a 
I uo excluye las de uás resp'vas*biltd* | yor.§car i» apertura de la correspon ■ • 
I dea que adm.ni trativ» o jilic aimenta i tyQCia oficial; pero salvo autorización 
I corresponda ex gir por ei hecho que I exoreaa aa contrarío dada por el Aicai- 
| motivó la primer*. j ¿e, deberá ejercitar este derecho en ore

Ar iculo 69. Lo» concesionarios ten- i 40Q2ia del mismo A'caide y a >*» horas 
i Irán asimismo obligación de conducir | qUi) ¿gte designe, 

graiuitomanto, en as eotos de primer , Oauforaja a i0 dispuesto en el artícu-
I alus miembros de ¡a Junta central y del Bag am0Q 0 de Secretorios,

de las provmctoies ae Ir* ispor es, que ; [aier7tia.orQa y empleados muuicipa- 
Via)dn en Vfdi a ofle al de laspeccloa. eQ r0 AG1ÓQ C0Q el del Q Q

Ar luu o 60. L» “ ®9Qdr* I mun cipai, sóm podrán aar nombrados
de Común.Caciouds podrá u i «.ir, pa- i g40re^arf0ll adjuntos los individuos quo 
ra la comunfcación postal délos pue- t9ü6ZOtlQ », Cuerpo de Secretario» 
b.os afectos a una linea, todos los ser- Ayuutctni0üiO, ' 
vicio» de t< anspories reguiares es aoie- i ,
cidos en 1* mi»m* con arreglo al Rd 1 | b Loá Ry^Q T1 °" d eberAn 
decreto de 4 de Juno de 1924 y a etie probar ms Reglamento* orgánicos de 

su» reipecuvo» empleados a que ae re
fiere el artieuto 248 del Eita uto muni
cipal antea dex di* 30 de Junio de 1925, 
Los Ayuutam autos qua no cumplan 
esta oofigación en el mencionado 
p.azo se consideiarán dacaidoa en su 
derecho, puliendo imponerles el Mín-s- 
tor o de la Gobernación un Reglamento 
provisional, que regirá mientras la Cor
poración municipal no elabore otro.

7.° El articulo *221 dpi E4*tu o mu
nicipal sólo sera aplicable a la» enaje- 
Qac-.one» de b.ene» muniulpaies que ten
gan vaior anísttoo o carácter hmtór'co,

8,® Regirá con pleno vigor, cou re- I 
tacion a ms operaciones bursátiles o 
mercantiles que hubieran de realizar 
los Ayuntam entus y que requieran ia 
íatdrvencáón de Agentes mediadores, 10 
dispuesto en ei Real decreto ae la Presi
dencia dei Consejo de Ministros de li 
de Mayo de 1916.

9.° Los Concejales jurados serán 
competentes para entender en ias re- | 
cis.msciones que se entablen contra mui* I 
tas impuestos por los Presidentes de las 
Juntas vecinales, en los casos en que 
éstos hayan obrado como representan- í 
tes dei Alcalde presidente del Ayunta
miento, conforme a lo prevenido en el

concesioa^Hoa.
Articulo 58.

dráu uu* copia aUáOtizada y la» sim
ple» uuctiM*n*», ia» cuaio» se di»tr« bui- 
tan a« 1* llanera biguiente: i* cop.a 
aa.ona-d*, par* umri* *t expediente 
de cuuCtisiou que obrará en el archivo 
ae 1* dticre.aií» de la Junta CbOtrai, y 
iae copia» simpiti», para el Tribunal 
Sut-ftimu o» Hto.eud^, Dirección ge 
ner»! ^e (JuitoauiU y Üuul ábiUda* aei 
UláOLQU M.UaatoMO, Ea.adO M»yur ücü- 
uai «el Ejéiduu, Cao.™ E oc.ro eunieo 

aei Ejercito, D -y 40 ü^iuuuivaciOuo» 
loccou genorai be ComUUiClMOiOUde, 

Uo ía» púb cus,Dae ^ ““ ÍS mera! de
JoU u í« Superior ae L-rusH.aci pertb- 
MtiCieutee - l\«b p, Uo
xnorc.0 e ludus-r »; Ju^t » Jun as 
pms.uc.-es a que afecte -• Ou 
Y o h » p*f» «1 concesionario. Esto ten 
OTA por VUM« U00 u?

CAPITULO IV
ue los deberes, derechos y responsabilida

des de los concesionarios,
¿kmcdio óó. Podran ser concesión* 

nos ae lo» servicio» de transportes en 
vehículos de motor mecánico todos lo» 
españoles que se bailen en el p.eno go
ce ue sus derecho» civiles y ias Socieda
des y Compañía» espafióies legannente 
constituidas.

Articulo 66, Los represen antes de 
las Empresas concesionarias que perte
nezcan * ia Jun<a cen.rai o provmcu- 
iee de Transporte» podran praseutar 
ptiegos para ootener uuevas concesio- 
uu»; pero en mugun Caso tomarán parte 
en la üeiioerac.On m en tas Votaciones 
ae la Junta en que se trate de la adju
dicación de aquéllas.

árticu.o 67. Los coacesion»dj s  
vendrán obligado a efectuar ei trans
porte gratu to de la correspondencia 
en»re .os puntos afectos a la línea o lí 
uea» ae su concesión, conaideraudose 
comprendidos en la denominación de 
scorrespunienci»» iodos ios objeto» que 
boj conduce el carteo y los que en ko 
MUCtibivo se «cuerde sean adm.tiaos pata 
4a circuiac.ón por el mismo y ee consig
uen en la tarifa ae correos, Eu.regara 
todos los üírigido» a Cada pUebio del 
.ráusito y observará, para su recepción 
j eutreg», ia» prescripciones Vigeu.e» 
y lio que a» á.Liea durante ei periodo
do «a vOüceBióu, .

No obs-AU o io 4i6pueaio «QUriormea- 
td, o< vouodoiouorioa b o io  Vt>njr»n obn- 
g*406 ai ctoUBporte do paquoteo pom*- 

ou tiúuaoro quo uo wuApronw^

Bagiamenio,
(Concluir ó}

REAL ORDEN
Excmo. 3r.: Esforma tan tranecen- 

den-ai como ia bocha por a. Decreto dé 
8 de Marzo ún.mo soore oi$*u z*c ón y 
admiuis. ración de ios Ay urna (mentón, 
bebía de suscitar ineviiebiemente nu
merosas dudas y coasu Ha que por el 
Miai terio dj ia Gobernac ón se han ido 
resolviendo a medida quo se suscita
ban.

Pero par* facilitar la aplicación del 
Estatuto municipal, conyune dar gene- 
ra.ilad a las aludidas resol aciones, y 
de paso dictar algunas normas supleto
rias, cuya necesidad ha puesto en evi
dencia ¡a practica del nuevo régimen 
municipal,

Eo su v rtud,
ti. M. el Rey (q. D. g.) ss ha servido

disponer lo siguiente:
,° A ios efectos prevenídoa en elI

uiop 
1.

»Drtlapar.*ao A) dei artícuio 2.® del Kdgia- 
monio de población y terminoa munici- 
palea, tendrán la consideración de pa 
troqulaa rurales todas aquellas que no 
coneií uy*n el casco urbsno de la Capi
talidad dei respucüVó maaicipiOi
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A loa efectóa de esta regís, será pré- 
cíao compaiar el coa.e .niegro ae ¡as 
obras, ’n»t*iac ones o servicios que for
men cotjudio Indivisible.

De Rsal orden lo digo a V. E. a loa 
efec os opor uno-, D os goar^e a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de Dicembre 
de 1924

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encarga'o dei des

pacho ael Mihisteno de la Goberna- 
c óo.

‘.Gaceta 31 ie Diciembre)

párrafo segando del articulo 198 d^I 
E^nuto muu.Cipul.

Ea los rdKtantee casos el recurso 
perticen 0 Cq í tr«» astas eancioüei pe 
nales será el juhe al, conf .rme a o ore
Visto en el ap»i t do G) ai art cu o 2g d .

10. Contra ♦a? decisiones de ios 
Concejales jurado*, hállense comoren* 
tildas en ei número 1 0 o en el 2.° del 
aríicaio 197 de Esta uto municipal, se 
dará recurso judicial, ptev o o trámite 
de reposición, coo arreg o a lo dispues
to en el artlcu o 30 aei R^gkmen o de 
procedimiento, aprobado por ei K jmI de- 
cieio de 23 de Agosto ú t trió,

11. Tendrán la consideración de 
ingresados y podrán, por consiguiente, 
interponer el recurso de nutBad por 
ínsfracc on de ley a que se refieren los 
articu os 89 y 252 de* Estatuto munici
pal, los electores de los reepect vos 
Municipios.

12. Pará la recta aplicación de !o 
dispuesto en los artículos 6.° y i8 del 
Reglamentó de Obras y servicios muni
cipales, aprobado por e¡ Real decreto 
de 14 ae Judo de 1924, será preciso que 
ios preceptos léenico sanit «ríos incor
porados por cada Ayuntamiento a sus 
Oraennai<»s mumc p^ies respondan a 
un criterio de rigor higiénico igual o 
mayor que el apihado eu ios menciona
dos tex.os legales,

En todo caso, al someterse a la Co
misión sanitaria ctniral o provincial, 
según proceda, el proyecto uu unsanch», 
ex ens>ón o mejora interior, deberá 
acompañarse copia de los expresados 
preceptos, y en cuanm desde el punto 
de vista sanitario supongan mayor leni
dad que los del Regiamen o de Obras y 
servicios muntcipaie», la Comisión cen
tral o proviuciai oe Anidad local po
drá oponer ion pertinentes reparos.

El articuio 64 del Reglamento de 
Obras y servicios municipales será apii 
Cab,e a tudas las obran que se realicen 
dentro del término municipal»

Ei párrafo segundo del articulo 7.° 
aei Regiamemo de. Obras y Servicios 
munnip^les ha de entenderse en el.sen* 
uno de que urc enunz^s municipalts 
a que hace referencia b o u  las de euea^- 
che o Us especule a^-.ob idas en bú ca
so par» el pian de extensión.

13. P ra u recta aplicación del ar« 
dcuto 125 dei Reglamento de Obras y 
Barviciod rnun.c paieti, en su párrafo se- 
gon io, úu ue emenderse que el precio 
re-stlt .me después de us ae succiones 
esUbiecidas en el mismo nunca será n* 
tenor ai del terreno ocupado por la 
tinca,

14, Los Ayuntamientos qua hayan 
man c.pai.Zauo a guno oo b u » nerviciOB 
ooOoráu voua gnar los gas tos correspou 
úieutdB a .os m amos en un vaplíuio que 
íeudia ei número 14, bajo el epígrafe 
de «Set Vicios uuQiCipa..zaúOB>, coiriéu- 
Cose la numeración ae los capituius s.- 
guienteu en ei moaem oüci». ae presu 
pues.OB, pubiicaao eu el Reglamento ae 
Hac.ena» muu.cipal, ,

15. La Üomioiou municipal perma 
neme poaia aeura&r i» imposición de 
las couirtoucmueó especiales por mujo* 
rus con relación a las obras.que ei mis
mo organ amo pueda aprob ^r, conior- 
me » lo uispuosto cu uí E Liiutp muoi- 
eipai y «a ei Kegiamen.o de OrgamZa- 
Clon y íuncjonamiento 26 ios Ayunta- 
míonioa,

L» Asociación de coLÍribuyeníes a 
que so fotivre el articaio 347 aeiEstatu- 
tu muuiciput, uobora informar, aiompre 
que lo acuorue el AyuuiMiOieuio, sobre 
las bases que éste baya ae lijar con 
ariogio ai articu.o 356, pata la apUca- 
ciou y pui cepCiOu Qo las contribuciones 
especiales cumprend.uas un ei 354,

Eo GOsCaute 10 a.üpuosto un ei ártica* 
la ó47 uoi Estatuto, poará pi escindirse 
Xle contt tuir ia as cmuiou ae coutnbu* 
yenlcs cuando i» ubi a, inotaiacióu o ser
vicios que attorm neo la imposición de 
contribuciOuuo uspuctaius no uxceaa por 
su coste total de ios .ítLi.tis quo ustab.u- 
ce el an.cuio 16* uel citano Cuerpo ie 
gai en su número L° din embargo, sera 
•prec.Mo con^UkUir ia Asociación, cuaflao 
aei 10 acuerne ia mayoría do ios lUtere- 
«ados, Xepieseuív.iiuO la mayor paf-e 
dei importe ae xas c u o ímMi

------------------------T -----------------------------

DIPUTACION PROVINCIAL
DK BALteAHKS

E: día 8 de! achual y sucesivos de 11 
a 12 y media se procederá por la Da- 
pos tarta de fondos provinciales al 
p«go del cupón n.° 14 vencimiento 31 
D clembre ae 1924 ú tima, de ios Bo
nos provinciales en clrcuiác óa erinfidó» 
por ai uer io de la D putación de 1,° de 
Junio de 1917 y autor zados por R. O, 
dei Mm sterio de la Gobernación de 5 
de Sup iembre dei mismo año.

Palm» ó de Eu^ro de 1925.— Bi Pre
sidente, Luis Canals,

Núm. 7
DELEGACION DE HACIENDA

D8 BALEASES
Notificación,—Por la presente se not - 

fle^ o, Edupu Tomás X -mena, que ia 
Junta Administrativa au Baleare^, reu
nida eu el día de ayer para ver y fallar 
el expediente instruido contra el referí 
do X^mena por contrabando de tabaco 
acoraó imponerle ia muita de noventa 
pesetas y comiso de género, la que de
berá hacer efectiva dentro aei plazo da 
cinco días a contar desde la inserción 
ae la presenta en el Bo ü ETá N Of iOIa L, 
en ia Secretaria de d en* Junta y trans
currido úicho plazo sin hacerla efectiva 
se procederá contra ei mismo en la 
forma que determinan las disposic.o- 
nes reglamentarias vigentes,

Palm» 30 Diciembre 1924 — Ei Dele
gado de Hacienda, EunqUu SoldeViia,

Núm, 8
AYUNTAMIENTO DE PALMA'

D» Guiuurmo D^zcaliar Moaus, Alcalde 
accidun.a. PruaiUonte doi ExcdienuSi 
mo Ayuu*Amiunto ae la C.uaad de 
Paioia,
H «go a»bdr: Qaa por el Recaudador 

de luupuea.oa y -ibiu.Oa mauicipaies ae 
me Q» sino pfuauuiM^a roiauión ae duu- 
uorua a iva aíO.-c-.U» Vig.ianCi* de esta- 
biUtiim.uums pubircca y ae iicomu idas 
*1 Aicaniafinaao correapondiumes ai 
aüu 19z4 ZD y un su cunaucuenci» he 
anta^u i» Miguiume

PruViuunci*; Por cu»nto ios coumbu- 
yuntes comptunaiaos en dichas reiaCio 
nua no hau bueno uíoCuVaa b u s uuo.ad 
un ios p.aZo» suñaladoM puf ia Insiruc- 
u.óu; quudan .ncuraQo un ei recargo ae 
primor gratis o sea ei ó por 1U0 sobre 
xas miarn*** quu ustabiecu ei aitlcu.o 50 
4o iu V.gon.o Instruuciou pata el ser
vicio ae 1* rucauantiíon/pudienao Smíis - 
faeur aicUas cuo.ae y oí LUuQUionado re
Cargó aucaniu iva ciueQ alas d.gU.unieB 
a i» puOucaeion úo i* prud«u»o ea ei 
Bü l e Tia  U/iuiAL ae la provincia, se
gún arpono ei ar.ícu.o 52 de ia ame- 
atch* lasa acción,

Palmado Diciumbro 19z4,— El Ai- 
c*iae acciuentai, G. Dezuanar,

Núm. ¿773
UEDÜLA DE REQUERIMIENTO 

de pago v cnacton de remane
En Vil tóu ae lo acoraaao por el se

ñor JUrZ 4o piimuLa líldtwUÜia Util UiS- 
tn.o ao i» U*|jai*i ae odia ciudad, en 
ptoviaoucia ae Uuy, leueiua cu oí jui
cio «qucuuvo piomuViUo j»or D. Gabriel

Juairy Juan contra D. Lorenzo Arrom 
y Sah ú o  , de ígaorado p^adero, sobro 
recl amación de eiete mil pesetas, im
pertí de uua letra de cambio contra él 
ibrada por D. G bne Ju*u el ci z y 

seis de Octubre u. mo, a tieinta días 
fech», intereses a t po legal de diena 
ruma .» contar del diez y nibt > lu No 
v umbre próx mo, pasólo, tech- dul 
probas o, gasiós de éstd'quj ^sciunaen 
a <ihz j nueve pese-as susua a qéu ti
mos y costas h*su el completo pago; 
por la presenie s g requiere ai rep'&ado 
D, Lorenzo Arróm, p»r* que abóne 
las expresadas respousab.íniÁddj, ha 
c.éadola saber ai prop-o llhinpo que 
para RsegurArías se ie hjn emb^i, 10 
las siguientes fincas: l.° c«sa y corra 

.-con jardín, dita un o léro-iuó de Ml- 
rrntxi procedente dei prunio C Vn Eno- 
g stas o Eneguibias. 2 o Taatro antus 
almacén, en ei mismo lérm no, 3,° 
Porción de tierra en la cual hay cons
truida una casa de piaatá bteja sita en 
an ei mismo término; y 51a nuda pro
piedad de las siguientes fincas; 4.a 
Porcióo de t erra Son Odre, en Lióse* 
. ; 5.a P rc ón de tierra G>‘s Xungué 
en Uo b  h »; 6.a Porción tfo treri -a 'Ig i 
misma BÍ.uacion y denoam úlóa quoha 
«m enor; 7.a Porción uo berra liam*da 
Can» Ju*nu — el púa o Ráfai Q&rcfc 
de Liosei»; 8.a Pormóa de tierra CVs 
Saboué, en ex .érm.no deluca, 9.a Por
ción de tierra Son Odre, uu j^iosu^a; 
10.a Porción da tierra OVu Pu . ív , u¿ 
Liepou; Porción ue uerr* C* n 
Mandi o Se Viña, eu el lérmiao da 
lu. 4,

Y se cíia de remate al propio ejecu 
taro 8r. Anóm, par* quu auuiro ae 
nueve dxáo háb íus contir del s- 
gu eme ái en que b  i pub qu:. ai a ce- 
dui* un ja Gaceta de Madrid, .j  peraouu 
un los autos y b u  vpóng* ejacuciOu 
si le couvin eru, pues un dito CaBU segui
rá adelante, Sin más c.^end ni o.r.u, u. 
hacerle más not.fic*cionus que las que 
la ley previene, Paim^ de Malioroa 
veintidós OxCiembra mil novecim.oB 
veinticuatro.— Sebastian Gazá,

Num. 9
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Ame ei Juzgada ue primara «.ü s «.mü - 

cia uel distrito ae la Gatear»! de esta 
ctuaaa, se promovió juicio dacxaraiivu 
oa mayor cuanua por D. M*nuux Fxoi 
Miro auoru cancelación de hipuhdca y 
censo contra D. Guillermo PicurneTí y 
Ruus o sae haré ieros boy deaconoeidos 
y ios administradores tambiéa desco
nocíaos de la manaapía ue D. Gabriel 
Dom.ugj Maura; y un providencia du 
sais dex »ciu»., rojala» a Hhtauuia aei 
aemauaame dr, Fio!, queda acordado 
emplazar uu Huevo, y por la presuma 
so umpiAZ», a ios antudicúos demanda- 
aoa par* que auntro dei improrrog.ib e 
piaZu de cinco tilas uuu.^r ue. si- 
gu.uutu üaoii ai eu que 83 pübuqu - 
uat* céiu.a eu la Gaceta de Mad/td, 
couip^reacau un ios *u,u» puroouáuuu* 
su en forma, bajo aparuiOxmxuuto de 
quu mi no cou|parbciuruü lea parará ei ■■ 
purju.cio * quu nuomre íug*r en dé- 
rueño. ■ ■

Taima du Mallorca nueve ae Diciem
bre uu mu uoveciuu.oa vuiuaca*Uu.— 
doOanUSU Gaza.

Num. 6 - "
REAL tiOUlEDAD ECONOMÍGA ' 

ivlakorquiaa de Amigos del Pais
Kuiauiou uu ios Soiijrus docioa de xa 

Ruai duuiydau Eoonouúua Maliorqui- 
u* uu Auiigoa do¿ P».s qua neaeü 
aurecbu a la vo.acmu de Uvmprumi-' 
MaiiUd para ia u .q c c x Ou  de Odu*ao*ud.

Exorno, dr. D. Jo0e Sodas Gradmi 
Excmu. dr, k>. Antou.o B^rcáió Boach 
D, J*imd L, Garau MUutauer 
D. Luid PaaCUal BaUZ»
D. Ju*u Aguiió VaiuüÚ
LX alo, di, D, Juan Maddáúet Vera
D. Au .u u iO tiourt U^uaia
D. Autuuio Fuu« tioerf 
D. Juuu Marque» Lu.gi 
D» PdUíO dampüx ií.pUxl 
D. Maúü»* P«.uu uu Uomaduma 
U, EuSi^Uo Uo Ax^aUa

, Vi EiauMoo uu Pi álaaoanuí J

Excm»; 8r. D. Enrique durada Morera
D. Fraacisco So c ím Ciar
D. Rafael B anea Tolos»
D. Joaquín Guui de Torreda
D. Me mes Fuster F. Cortés
D. Jerónimo Amenguai O.ivar
D. R»f*el Amorós A-cina
D. Furnanao A z-mora Gamá
D. Guiiierm.Q Costa Vanreli

Á. Barnar o R.era Aiemañy
D. Gabriel O .ver Mutet
Muy I.iru. Sr, D. Barmiomé Pascual 

Marroig ‘
Muy Ltre, Sr. D. Amonio M.e Alcover
D. Automo Míyoi
D. Juan Vaieuzuela Alcarin
D. Salvador Gatmés Sansó
D. M gue. Fetrá Juan
D. Áuaréd Pont Liodrá
D. Lorenzo K ber Campiña
D. Pudro Roñes de ios Herreros
D, Fausm Morell Ballet
D. Amonto Mulet Ferragut
D. José Ramis de Aíreflor
D. Amonio Marqués Luigi
D. Amon o Oüver Boca
D. José M$r Peña
D. Podro L obera Garáu ■ -
D. Juan B. Fe ú y Peña
Ü, M gue. Ramón Pone
Excmo. Sr, D, José M'Talles Sbert -
D. José oampo R poxí
D. Manuel Fioi M ró
D, Pedro Goal y Guai
Di Guillermo DuzcMiar Momia
D. José Cortés Gorés
D, Ja.md Su*u Pous
D. Mariano Agubó Corsés
D. Jjb ó Goíonar Vori Marqués de 

Anafiy
D, Marcho Madaáum Verd
D. José Es ova Hojean»
D. Ju*n Massuuui Mor agües
D. A.ejo üoiüu i* Rouseí 
p. Pa iró Suredá B mes 
D, Jaau O ivur Felíu
D, FTwacisco J uVier Moragues Man* 

zanos _
D. Aman.o Rjsjalló G^Zi. or
D. Bhrnardo C» vu. G roña
D. Fia u c is c o  R.btd K poli
D. Salvador Vidal Vaildapadrinas
D. Aatunio Suj *r S;tjar
D, Amomo Boscn Mms » ,
D. ddbudxxán Font Fadu
D. Joaé Á.om*r Basen
D. Amomo Kuynee Font
D, Raymúuúo Moutia y Allendeza- 

laz*r
D. Gabne: tiabrés Quintana
U, Pudro A. d*ucáo Vicuns
D. José Mádico Pi
D. Antonio Foriuüy Moragaee
D, FrauCidtio Barcoío Chimar!
U, pu*ap Pufuiló \ ..
D. Juan Aguuó Vaienti
U. Luiuuau Bases dxr*gusA
D, Amonio Muragues Morell
D, U d»u Vuiuxuaga ti'di.a
D, A.ga.A Sa.oui Pujo*
E^smo, dr. D. Pedro Moa tañer Gual, 
,' I7 * Coudj du Puraiad»
D. Amouio Furr.^gu; dbert * •
D. Juan Fur.uüy DoZümlar

' D, Amu^.o Amur Sudtre
D. Au.omo duBch M.raíies
1). Jurgq. Fonuñy Muraguuo
D. Peury Buaubd Kouset
D, M»nu Marqués Marqués
V.Autuu.o Mvüc*a* üauavus de Mota
D, Jodupi«u*d Sagrara
u, C»yu»*uo Segura Sogura
D. Miguel Pujxú*d AiOuuO
U. ü*yo»*iiv Boua.u Van»
U. Jo»e B^roAxa Pabiour
D. G*Dx.ei Muut^udí durr*
Muy li.ró. dr, ü. FLauciSGO Esteva

6 Bl «.«itis *• ■' - - ' ■
D. Ju»u Haoi S«,-Jza
D, M*»ab amurOs Alema •
diuy LtAi, dr. u, M<guei Alcover Cae- 

hU-l •
D. Jc ííHq  Eduai*8 Real
D, Amuiuo Üal.vB.er L.aaiolaB
D. Ma i-í^u u Gu *i ae Tugoree, Conde 

do Ay amana
D. Mavas Manar

■ D. ddU»bti4ti Estiva Fiaqúer
D. AUÍUuiO C*ua*o Pous
D, Juau^UaílaA» Pous.

PuiíUu l.° Euuxo 192&. -Ei Díteotor, 
Amua„u ü^iuu.o

M.C.D. 2022



OTPQ^TARU 0«L ATOW.® Dfi LLÜOHMAYOR DFPO^ITABIA DEL AYÜNT* DE PÜIGPÜNENT DEPOSITARIA DEL AYÜNT.* DE VALLDEMO84

OUENTA del quinta trimestre de 1923-24

Primera parle.—Cuenta de Caja Ptwu»
ExhteneM en ün del trimeníre anterior, . 25032*00 
Ingieson en el trimestre de esta cuenta. ,

OABGO............................. 40311*70
Dita jíagos verificados en Igual trimestre. 29198'81

Etisíanola para el trimestre que signe . 11612*89 
aeewmw.ee «w 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS *
Salde 

el trlmeetre 
■aterior trieewtre

TOTAL 
de lee 

eperedeete

Propios.......................... > » >
Montes. . , . , » » »
Impuestos. , , e 11 » 6498*75 6493 75
Beneficeucia, . . ,
instrucción pública. ,

> » »
» » »

Corrección pública. , » » »
Extraordinarios, , , » 1870*09 1370'09
Resultas, , , . .
Re. para cub. el déficit,

25082*00 • 25032 00
» 8916*86 b915‘86

Reintegros, . , , b. * 8
Cargo pesetas, . 25082*00 16779 70 40811*70

PAGOS 
(Saltos del A^unt,* , » 5401*66 5401*55
Pelioia de Seguridad, , » 2796*49 2796 49
Policía urbana y rural, » 265^76 2557*76
Instrucción púbica, . ■ 1081*60 1081'60
Beneficencia, , . e 950 02 950*02
Obras públicas. . , » 4831*61 4831*61
Corrección pública. . • 328*07 323 07
Montea, . , , . » » »
bargas............................ » 11148*23 11148*23
Ob. de nueva constrnc. » » »
Imprevistos, , , , > 108*48 108*48
Resultas, . , , . • » *

Data pesetas. . » 29198*81 2919o ol

Ea Lichmayor a 2 Jubo de 1924,—El Depositario, 
Pedro A. Garau,—El Secretario-Inter ven tor, Guiier 
mo Aalet. — V.° B.°—Ei Alcaide, G*fie!las.

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Pwtae

Existencia en fin del trimestre anterior. . 1625*77
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 65U0 00

Oa bg o . . . . , 8225*77
Data pagos verificados en igual trimestre, 1773*70

Existencia para el trimestre que sigue. , 6488 07
■BeeeBaKaeB

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS __ d
Salde 

el trimeetre 
auterier

Opera 
en asta 

trimestre

TOTAL 
de las 

eperadoae.

Propios, . , , , » » 8
Montes, . , . , » • 8
Impuestos , . , , » 100*00 10000
Beneficencia . , , • » 8
Instrucción pública . » 8 8
Corrección pública , » 8 >
Extraordinarios , , » 8 »
Resultas . , , , 1625 77 8 1625*77
Re. para cub. el déficit. » 6500'00 6500 00
Reintegros, , , . » • >

Cargo pesetas, , 16/6 77 66UU-U0 8225*77

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , » 2z5‘00 225*00
Policía de Seguridad, , • 8 »
Poncia urbana y rural. • 8 8
Instrucción pública, , » 17*00 17'00
^eneflciencia . . , » 263*üz 263*02
Obras publicas. , . » 4200 42'00
Corrección publica. . » 8 8
Montes........................... » 8 >
Cargas, .... » 1190*68 1190*68
Ob, de nueva construc. » » »
Imprevistos , . , » > »
Resultas, ...» » 8 8

Data pesetas , . » 1737*70 1737-70

En Pu gpuüent a 30 Junio 1924,—El Depositario, 
Juan B^tti,—El Secretarlo-Contador, Juan Adro ver. 
— V 0 B." — El Alcalde, Ju*n R pon.

CUENTA del quinto trimestre de 1928-24

Primera parte,—Cuenta de Caja .. P—
Existencia en fin del trimestre anterior , 18847*4*
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . 4202'91

Ca bg o , .... 23050*^
Data pagos verificados en igual trimestre, 6d80*9¡

Existencia para el trimestre que sigue.. 16669*41

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

TWdDD'Qna . S^lde. Operadeeee TOTALINGRESOS del trieeetre catate de me 
- - - - anterier trimestre operaciOM.

Propios. ....
Montes. . . . ,

8
8

8
8

8
»

Impuestos. , , , > 55*76 55*75
Beneficencia , . . 8 8
Instrucción pública , 8 8 1
Corrección pública , y 8
Extraordinarios . , > 500*00 500'0
RúeUilaa . , 18847*48 8 18847*4!
Re, para cub, oí déficit. • 3647*15 3647*li
tíeiu negros, , , 8 8 8

Cargo peseths . 16847 4b 4202*91 23050 3i

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 8 2078*34 2078‘N
Policía üe Seguridad , 8 í 5000 25U‘UC
Policía urbana y rural, 8 7 44 00 744‘U
instrucción publica, , 8 15000 lñú*(X
Beneficencia , , , » 100 UU 100 (X
Doras púbiicah. . . 8 lOBü'Oü 10bü'U(
Üorrecoion pública . 8 58'31 68'bl
Mumes. . . . . » 8 »
Cargas........................... 8 1287*27 1287*2?
Ob. de nueva construc, » 450 00 45U-U0
imprevistos, . , , 8 200*50 200-56
Resultas........................ » 8 8

Data pesetas . 8 t>380-92 6380*91

En Vahemosa a 6 Julio de 1924.—El Depositario!
Bario orné Estradas. — El Secretarlo Contador. Fran*
claco V da». —V.® B.° — E AicaMe, Antou.o Lloren*.

D^PUd ITAEIa  í>EL AÍUNL,** Dti. EaTdjMuENüdS

CUENTA del quiáto trimestre de 1923-24

Primera parte,—Cuenta de Caja _
Existencia en fin del trimestre anterior,

Peeetae .

2089-23
2157 84Ingresos en el trimestre da esta cuenta,

Oa bg o . . » -• • 4247*07
Data pagos varifieados en igual trimestre. 1979-73

Existencia para el trimestre que Sigue, , 2267*34

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operar loae» TOTAL
INGRESOS leí trimeetre 

anterior
eo eete 

. trlmeMre__ _
oelae 

Qperacietee

Propios» . * . 1 » 36*86 36 86
Montes, , . . • • a 8

Impuestos. . . . • 137 81 137*81
Beneficencia . . . 8 » »

Instrucción pública. , 8 8 »

Oorraccióu pública . 8 • 8

Exitaorúmaríós , , 8 180'52 180'52
Resultas . . , . > » »
Re, para cub, el déficit. 8 1802*65 1802 65
Reintegros, . . , 8 8 ■8

Cargo pesetas , » 2157*04 2157-o4

' PAGOS
Gastos del Ayunt.» . 8 827*50 827 50
Policía de Seguridad . 8 8 8
Policía urbana y rural. 8 46*62 45 62
Instrucción pública, , 6 135 72 13ó'72
Benedcencia . . . 8 25v*0ü 256 0
Obras públicas. . . » 200*00 20l 0 '
Corrección pública . 8 19'17 19 .7
Mop>es. . . , .
Cargas, , , . .

»
8

«
401*72

»
401472

Ob, de nueva construc, > 8 »
Imprev.stos, , , . > 100*00 100*00
Devoluciones , , , 8 » »

D*ta pesetas. . 8 1979 78 19í9 73

En Esiellenchs a l.° da Juilo 1924, .Ei Depositario ।
Juan Coll. - Ei Secretario Contador, Bernardo Coll.— 1
y** Auknw Harweib

Primera parte.—Cuenta de Caja „ 
Existencia en fin del trimestre anterior , 
ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

PeMUe

3919*04
2475'74

6394*78
2749*82

Oa bg o . ",
Data pagoa verificados en igual 1

. 1 e

trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. , 8644*96

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo 0 pe racione* TOTAL
INGRESOS 'leí urimemre 

antoripr trimeetre
de lae 

operactoe**

Propios . . . . » 8 8
Montes . . . . 8 8 8

Impuestos . • ,
Beneficencia , , ,

8 121*50 121*60
8 1 8

Instrucción pública . 8 8 »

Oorrecciún pública . » 8 8

Extraordinarios , , 8 15*25 15*25
Resultas . . , , 3919'04 8 3919'04
Re para cub. el déficit 8 2338'99 233^'99
Reintegros. . , , » » 8

Cargo pesetas, , 39x9*04 >476 74 6394-28

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad ,

8 1274*25 1274*165
8 » 8

Policía urbana y toral 8 26307 263 07
Indtrucción publica , » 390 91 390 91
Beneficencia , . . » 8 >

Obras públicas . , » 325*00 325*00
Corrección pública . 8 8 8
Montea . . . . 8 82’95 82*95
Cargas . . . . 8 3b4*M • S64‘14
Ob. de nueva construc. 8 8
Imprevistos , , , 8 49*50 49-50
Resultas . . , , 8 8 8

Data pesetas, . 8 x749b2 '¿749*82

Eu Forualutx a 30 Jumo 1924.--Ei Depon.arlo. Jo-
ba  Mayol.—El Secretario-Qoutador. Betuardo Maym.
••V» AKmidO| Rarroiomú MSfoii

mEt Oo ITa MA DEL AYÜNT.0 DE EOKNa LUIX

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24

1 DEPUdlTABU DEL AYUNT,0 DE DEYA

CUENTA de! quinto trimestre de 1923-24
Primera parte.--Cuenta de Caja _Peeetaa _

Existencia eu fin del trimestre anterior. , 718'19
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 1819'39

eww ——— —
Oa bg o , . rao 2537*58

Data pagos verificados en igual trimestre. 2188'59

Existencia para el trimestre que sigue, , 349*06
■■■Mee ■■MÍ

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Saldo INGRESOS del trimestre

Operacioaes
•a eete

TOTAL 
de l*a

AOCSliOC trimeetre operaciooee

ProplOB, . e e . 8 8 8
Montes. . . . . 8 8 »
Impuestos. . . . 8 28*00 28*00
Beneficencia, . . . 8 » >
Instrucción pública, , > » »
Corrección pública. . 8 8 8
Extraordinarios. , , 8 » 8
Resultas, , , . . 718*19 » 718*19
Re, para cub, el déficit, 8 1791*39 1791-39
Ingresos indebidos, , 8 8 8

Cargo pesetas, , 718*19 18J9'39 2537 5

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 . 8 1364*28 1364*28
Policía de seguridad, , 8 8 »
Poiicia urbana y rural. 6 105-00 105*00
Insirúccion pública. , 8 8 •
Beneficencia, , , . 8 » 8
Obras publicas. . . » 27 00 27 00
Corrección pública, , > 8 a
Montes. , , • . » > 8
Cargas. , . . , 8 664 67 664*67
Üb. ae nueva construc, 8 > »
Imprevistos, , . . l » 27*57 27'5?
Kesultas, . . • . * » 8

Data pesetas , , 8 2188 52 2188*^

En Deya a dO Junio 1924. —E< Depositario, B. Co*
lom.—EJ SecreUrio-Ioter ventor, J u&n Vrve»,- V.® B.
— E^ Alcaide, Joté 8a.as.

PALMA.—MOVIL a -Típu g ba a iu a

M.C.D. 2022


